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En base a ello ha de tenerse en cuenta que por parte del Tribunal de Cuenta se incoó un 
procedimiento de responsabilidad contable contra la Administración de la Ciudad de Melilla, al 
igual que se llevó a cabo en la Ciudad Autónoma de Ceuta, ello, junto al informe de la intervención 
que consta en el expediente, en cuya conclusión séptima afirma que “Debe recordarse que, junto 
a la Jurisprudencia de nuestro Alto Tribunal, otros órganos de control externo como la Sindicatura 
de Cuentas de Andalucía se han pronunciado sobre los premios de permanencia y jubilación 
considerándolos como un supuesto de pago indebido y que pueden dar lugar a responsabilidad 
contable.”, así como el informe elevado por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración 
Pública de 28 de febrero del corriente, el cual afirma que ; “A la vista de todo lo anterior y dadas 
las diferencias procedimentales existentes entre Funcionarios y Personal Laboral, en mi opinión, 
que no tiene carácter vinculante alguno, y dado que este expediente está parado porque le falta 
informe de fiscalización de la Intervención y no de legalidad del protocolo, entendería, y, a mi 
parecer sería lo más cauteloso, que la Intervención de Fondos de la Ciudad junto con el Órgano 
concedente, en este caso la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, 
hiciesen consulta al Tribunal de Cuentas, pues a este órgano es al que la CAM se somete a 
fiscalizaciones contables anuales.” Hace recomendable que por parte de esta Administración se 
adopten todas las medias oportunas para evitar un posible quebranto de los fondos públicos en 
tanto se pronuncie el Consejo de Estado en su dictamen, en relación con la legalidad o no, de 
los preceptos referidos del Acuerdo Marco.  

Asimismo se ha de tener en consideración que el mantenimiento de los efectos del Acuerdo 
Marco en la regulación que este contiene la percepción de una determinada cantidad por la 
jubilación anticipada, puede terminar provocando perjuicios de imposible o difícil reparación, ya 
que, por un lado, producirá un efecto llamada en la medida en la que puede provocar que distintos 
empleados públicos adelanten sus previsiones de jubilación para asegurar la percepción de 
determinadas cantidades, lo que a la postre generará más vacantes de las previsibles en la 
planificación hecha por la Administración, incrementando así las Ofertas de Empleo Públicas y 
no pudiendo proveer esas necesidades de empleados públicos en tanto se ejecuten los 
procedimientos de selección, lo que en definitiva afectará necesariamente, y de forma negativa, 
al correcto desenvolvimiento de los servicios Públicos, causando perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 

En este escenario, resulta fundado suspender la eficacia de la previsión de los artículos 27.2 y 
30.5 del Acuerdo Marco, apelando al artículo 56 de la LPAC, en tanto no se resuelva el 
correspondiente procedimiento de revisión recogido en el artículo 106.2 de la LPAC.” 

Las medidas provisionales tienen una clara finalidad, entre las que se encuentran la de evitar 
perjuicios o daños irreversibles. Así como garantizar el efecto útil del procedimiento y de la 
resolución que se pudieses dictar, en particular, en este caso, tal y como se expuso en el acto 
impugnado, el de evitar que se sigan reconociendo un derecho de percepción de determinadas 
cantidades estando en tela de juicio su legalidad, máxime cuando el Tribunal de Cuentas se ha 
pronunciado al respecto, al igual que la IG de la Ciudad. 

En el informe de fiscalización de la cuenta general de la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercicio 
2020, recoge en su apartado 2.15 lo siguiente: 

“2.14 La Ciudad Autónoma de Melilla ha satisfecho en el ejercicio fiscalizado un total de 2.664 
miles de euros en concepto de productividad para los empleados públicos de la CA que se 
jubilaron en dicho ejercicio, coincidiendo el pago con el momento de la jubilación, ya fuera 
ordinaria o anticipada, en virtud del vigente VIII Acuerdo Marco de los Funcionarios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y el correspondiente Convenio Colectivo. Estos documentos prevén 
distintas cantidades en función de los años de servicio activo en la CA. Ante las dudas 
suscitadas acerca de la adecuación de estos premios de jubilación a la legislación general 
aplicable, la IG requirió formalmente con ocasión de la fiscalización previa de estos expedientes 
que se incorporase el informe de la Dirección General e informe de la Secretaría Técnica que 
avalasen la adecuación al ordenamiento jurídico de estos abonos. En este sentido, el 23 de 
septiembre de 2021, la IG emitió informe en el que se requirió la impugnación del Convenio 
Colectivo y modificar las disposiciones administrativas vigentes del Acuerdo Marco. 
Posteriormente, emitió informe de 13 de octubre de 2021 a raíz del cual se suspendió la 
tramitación y abono de este tipo de productividades.” 

En las alegaciones presentadas al respecto, se contestó en el siguiente sentido: 

Cúmpleme informarle que esta IIGG ha venido requiriendo regularmente, y en todo caso con 
anterioridad al ejercicio 2020, la verificación por parte del área de función pública del ajuste a la 
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